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INFORME DE PRE-ADJUDICACION 

CONTRATACIÓN DIRECTA N° 319/2023 

 

 

En la ciudad de Ushuaia a los 25 días del mes de octubre de 2023, a fin de analizar las ofertas recibidas 

en la Compra Directa Nº  319/2023 tramitada por el Expediente Nº MS-E-71157- 2023, referente a la 

adquisición de reactivos de laboratorio destinados a cubrir las necesidades del Hospital Modular 

Tolhuin por un plazo de noventa (90) días, dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia, 

habiéndose analizado técnicamente lo presentado por los oferentes, se procede a avalar las mismas: 

 

 

AVALAR TÉCNICAMENTE 

 

 

Proveedor: SAWKO ILIANA, C.U.I.T. N° 27-22325872-2,  renglón N° 41, Alternativa 00.  

 

 

PRE-ADJUDICACION  

 

Así mismo, se deja constancia que la oferta recibida,  por el renglón N° 41, no cubre el fin de la 

presente contratación, siendo que el total general es de sesenta (60)  renglones, quedando desiertos 

cincuenta y nueve (59), de esta manera quedaría un 99 % sin adjudicar, cantidad que deberá ser 

requerida por cuerda separada, generando de esta forma un perjuicio al estado provincial, ello en 

desacuerdo con la Ley Provincial N° 1015, “Regimen General de Contrataciones y Disposiciones 

Comunes para el Sector Público Provincial”, que cita en su Artículo 3º, de Principios Generales, incisos 

“d) Economía: en toda contratación se aplicarán los criterios de simplicidad, austeridad, 

concentración y ahorro en el uso de los recursos,…”; y “e) Eficiencia y eficacia: los bienes y servicios 

se deberán contratar de acuerdo a la necesidad definida..”.  

 

Y en vistas que generar un nuevo expediente demandaría un periodo de tiempo que va en contra de las 

necesidades que fueron fundamento al presente tramite de adquisición, en pos de evitar un mayor 

estipendio de recursos por parte del Estado provincial se deberá declarar fracasado el llamado a 

Contratación Directa N° 319/23, y hacer un segundo llamado a fin de cubrir las necesidades que dieron 

inicio a la presente tramitación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                            Atentamente 

                                                                          Lic Borrell Cintia  

                                                                  Jefe de Servicio de Laboratorio 
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